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Código Dependencia: 3200
Acceso: Reservado (), Público (x), Clasificado ().

Memorando

Bogotá, D.C.

PARA: Pablo Cesar Pacheco Rodríguez
Subdirección Administrativa Y Financiera

DE: Dirección de Energía Eléctrica

ASUNTO: Respuesta a memorando 3-2026-015690 PRONE GGC 595-2020

Respetado Dr Pacheco, 

En ejercicio de la supervisión que ejerzo respecto del contrato PRONE GGC 595-
2020, me permito dar respuesta a su memorando con radicado No 3-2026-15690 
del 16 de marzo de 2026, dentro del término otorgado, en los siguientes términos: 

1. La  supervisión  radicó  informe de  presunto  incumplimiento  del  contrato 
PRONE GGC 595-2020,  mediante  memorando con radicado No.  3-2024-
045984  del  11  de  diciembre  de  2024.  En  dicho  informe  se  reportó  el 
incumplimiento del  Operador de Red respecto de la actualización de la 
garantía de cumplimiento, en relación con las modificaciones contractuales 
contenidas en los otrosíes No. 3 y 4. 

2. Mediante memorado con radicado No 3-2025-054646 del 10 de diciembre 
de 2025, se solicitó al Grupo de Gestión Contractual la aprobación de la 
póliza  de  cumplimiento  No.  85-44-101108544,  anexo 12,  expedida  por  la 
aseguradora SEGUROS DEL ESTADO S.A expedida el 14 de abril de 2026 con 
vigencia desde el 29 de diciembre de 2020 hasta el 7 de julio de 2027.

3. A la fecha, dicha garantía no ha sido probada, tal como se manifiesta en su 
oficio, toda vez que, en la plataforma de SEOP II,  esta se encuentra en 
estado rechazada, como se videncia en la siguiente imagen: 
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4. El operador de Red procedió a cargar en SECOP II nuevamente la garantía, 
la cual se encuentra actualmente pendiente de aprobación, tal como se 
evidencia en la siguiente imagen: 
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5. Mediante memorando con radicado No 3-2026-024536 del 5 de mayo de 
2026,  se  remitió  nuevamente  solicitud  de  aprobación  de  la  garantía  al 
Grupo  de  Gestión  Contractual,  con  el  fin  de  que,  una  vez  esta  sea 
aprobada, se pueda elaborar el memorando reportando el cumplimiento de 
la obligación previamente señalada como incumplida. 

De acuerdo con lo anterior, quedamos atentos a dicha aprobación para enviar el 
memorando en mención.

Cordialmente,
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Diego Fernando Román Dueñas
Director
Dirección de Energía Eléctrica

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por 
la Ley 527 de 1999.

Copia a: 
Claudia Milena Vásquez Chiquiza -  (cmvasquez@minenergia.gov.co)

Elaboró: Alba Nury Arias Hincapie
Reviso: Héctor Arturo Barrera Castellanos, Pilar Liliana Acosta Clavijo, Neila Luz 
Baleta Mizar, Carlos Arturo Rodríguez Castrillón
Aprobó: Diego Fernando Román Dueñas


